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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2018-01194-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 

18 de junio de 2019 se ordenó la entrega del vehículo de placas EFN694 a favor del acreedor garantizado 

MAF COLOMBIA S.A.S y se canceló la orden de inmovilización del rodante [Folio 55 Cud.1], cumpliéndose 

así con lo señalado en el trámite especial vertido en la ley 1676 de 2013 y el decreto 1835 de 2015. Razón 

por la cual el Despacho Resuelve: 

 

Primero: Decretar la terminación del presente asunto. 

 

Segundo: Archívese las diligencias previo registro en el sistema de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


